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"Decenio de la lgualdrd de Oportunidades prra mujerrs y hombres"

"Año de la uD¡drd, la paz y el des¡.rrllo"

*geuBllc^ 
oEl ra¡,

fusofución (Directoraf 9f 007 t 2,

NTEVA, 02MAR2023

-2023

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que. es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;

de

Que, el artículo '1" de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Refoma Magisterial t¡ene

por f¡nal¡dad pemitir la contratación temporal del pmfesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimienlo para las contratac'rones de pofesores y su renovación en el marco del contralo de seNioo docente en

,...;i,1'eduqación básica y técn¡m Foductiva, a que hace refercnc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

,,1-,,,/''*@ta\tras d¡sposiciones, con ¡a fina¡idad de establecer d¡spos¡cbnes efl clac¡ón al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

i',.:#ir,.,ffiff:nes 
de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico

§ al .\,,/
"/!'j!y' Estando a lo actuado por e¡ comité de mnhatación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias mnespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De mnfomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modmcatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡e1a otras disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las f&ultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- APROBAR EL CO¡ITRATO, por servicios pensonales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a conünuac¡ón se indica

Que, el artículo 76'de la Ley N'Egl4, Ley de Refoma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las ¡nstituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
conkatación docente;



,I.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACI[/IENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DAfOS DE LA PLAZA:

MOTIVO DE LA VACANTE

TOS DEL CONÍRATO:

EXPEDIENTE

DEL CONTRATO

CHA IKAG EJEAN, ADOLFO

D.t{.r. N" 33582137

ascuLrr{0

l{/03J19G1

D.L lf 199$

CON ESTUDOS PEDAGOGICOS CONCLUIDOS

EOUCACÚT' Pf, IIARIA BILIilGuE

: Primariaj§

4 It
116m13314S

PROFESOR

REUBICACIOi{ 0E PLAZA vACAi¡TE: R6oluc¡ón N0 {83&201g/DREA

1788't

23lt9810 No DE FOLIOS: 36

ACTA DE ADJUDICACION

De3de el 02032023 hasta el 3'l/12¡2023

30 Hor6 Pedagóg¡cas

EVALUACIOi¡ DE ÉGEDIENTES

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARfICULo 2'.. ESfABLEGE& mÍbrfIE al Anexo 1 del oecreto Suprenn N'001-
2o2!MINEDU, que contiene el docurnenlo 'Contsato de Servicb Docente', es causal de r¿solución del mntrato cuahu¡era de bs motivos

señalados en Ia Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena Eesupuesbl corespordiente de euerdo al Texto

Únbo frenado del Clasililador de castos, lal mrD lo dbpone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupu6to &l Sector Púb¡ico para el Año

Fiscal2023.

ARTÍCULO 4'.. ilOTIFICAR, la pfesenb fesolución a h paíe ¡nbresada e instanchs
adminbtratúas pertinentes para su mrlocimienh y ecbnes de Ley.

Reg¡ strese y com u níq ue se

PROF. NOR¡TA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡

+
ulc¡


